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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00202/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un particular de manera anónima a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha siete de diciembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00173/VABRAVO/IP/2020, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“En la llamada “Alameda del Bicentenario” se localiza un estacionamiento propiedad del Ayuntamiento que está siendo operado por una empresa particular; solicito me proporcionen la siguiente información: 1.- Con cuantos lugares de estacionamiento se contaba antes de la construcción de la “Comisaría Municipal” y con cuantos se cuenta actualmente una vez en operación “la Comisaría Municipal”. 2.- Desde hace cuánto tiempo opera la empresa concesionaria/operadora del estacionamiento de “la Alameda del Bicentenario”. 3.- Copia de la Gaceta de la Sesión de Cabildo donde se autorizó la concesión para la operación del estacionamiento. 4.- Cuáles fueron los criterios que dieron sustento a la concesión. (exposición de motivos) 5.- Cual fue el mecanismo para la selección de la empresa concesionada (licitación abierta, invitación restringida, asignación directa, otra). 6.- Nombre de la empresa concesionaria. 7.- Copia del Contrato o Concesión celebrado entre el Ayuntamiento de Valle de Bravo y la empresa concesionaria. 8.- Fecha en que inició operaciones la empresa concesionada y fecha de término de acuerdo con las cláusulas convenidas. 9.- Cuáles son las contraprestaciones a la que está obligada la empresa concesionaria. 10.- Cuál es el área del Ayuntamiento responsable de la operación y funcionamiento del Teatro al Aire Libre conocido como Alameda del Bicentenario o Velaria. 11.- En la Alameda del Bicentenario o Velaria se llevan a cabo actividades públicas y privadas; favor de relacionar y documentar las actividades realizadas en el sitio a partir del 1° de enero del 2016 hasta el 15 de octubre del 2020. 12.- Indicar cuales fueron de carácter público y cuáles de carácter privado. 13.-Cual es la tarifa que se paga al Ayuntamiento por el uso de estas instalaciones y a cuánto ascendieron los recursos ingresados a la Tesorería Municipal por ese concepto del 1°de enero del 2016 hasta el 15 de octubre del 2020. 14.- Proporcionar el Reglamento de operación de la Alameda del Bicentenario. Informar y documentar la siguiente información relacionada con la Comisaría Municipal que se construyó en una porción del estacionamiento de la Alameda del Bicentenario o Velaria: 15.- La exposición de motivos y el Acta de Cabildo con la autorización para llevar a cabo la obra. 16.- Nombre de la persona o empresa que desarrollo el proyecto constructivo 17.- El uso de suelo y la licencia de construcción. 18.- La empresa que realizó la obra y la forma de contratación (licitación pública, invitación restringida, asignación directa, otra). 19.- Cual fue el costo total de la obra. 20.- De donde provinieron los recursos para realizar la obra..” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de diciembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información; tal como se desprende a continuación:
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III. Posteriormente, el día veinticinco de enero de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, adjuntando los archivos electrónicos que se describen a continuación:
· A1 0173 Obras.pdf: contiene el oficio de requerimiento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que el Director de Obras Públicas remitiera la respuesta correspondiente a la solicitud de información.
· A1 0173 Admon.pdf: contiene el oficio de requerimiento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que la Directora de Administración remitiera la respuesta correspondiente a la solicitud de información. 
· A1 0173 Sria Ayto.pdf: contiene el oficio de requerimiento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que el Secretario del Ayuntamiento remitiera la respuesta correspondiente a la solicitud de información. 
· A1 0173 Tesoreria.pdf: contiene el oficio de requerimiento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que el Tesorero Municipal remitiera la respuesta correspondiente a la solicitud de información.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“NO SE DA RESPUESTA A NINGUNA DE LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“NO SE DA RESPUESTA A NINGUNA DE LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)
V. En fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente. Por su parte, EL RECURRENTE también fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera tal y como se aprecia a continuación:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk67401087]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticinco de enero de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiséis de enero al diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días treinta y treinta y uno de enero, seis, siete, trece y catorce de febrero de dos mil veintiuno; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día uno de febrero de dos mil veintiuno, por corresponder a un día de suspensión de labores en el Instituto de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de enero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiciera identificable; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (sic)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
…” 
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se niega la entrega de la información solicitada; por lo que, una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, y para ilustrar lo anterior, de la solicitud de información se puede advertir que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, del i) estacionamiento propiedad del Ayuntamiento ubicado en la “Alameda del Bicentenario”, que está siendo operado por una empresa particular; la información que a continuación se desagrega:
a) ¿Con cuántos lugares de estacionamiento contaba antes de la construcción de la “Comisaría Municipal” y con cuántos, cuenta actualmente ya en operación de dicha Comisaría?
b) ¿Desde hace cuánto tiempo opera la empresa concesionaria/operadora del estacionamiento?
c) Copia de la Gaceta de la Sesión de Cabildo donde se autorizó la concesión para la operación del estacionamiento.
d) ¿Cuáles fueron los criterios que dieron sustento a la concesión (exposición de motivos)?
e) ¿Cuál fue el mecanismo para la selección de la empresa concesionada (licitación, invitación restringida, asignación directa, otra)?
f)  Nombre de la empresa concesionaria.
g) Copia del contrato o concesión celebrado entre el Ayuntamiento de Valle de Bravo y la empresa concesionaria.
h) Fecha de inicio de operaciones de la empresa concesionada y fecha de término de acuerdo con las cláusulas convenidas.
i) ¿Cuáles son las contraprestaciones a las que está obligada la empresa concesionaria?
ii) Mientras que en relación a la Alameda del Bicentenario o Velaria, requirió lo siguiente:
a) ¿Cuál es el área del Ayuntamiento responsable de la operación y funcionamiento del Teatro al aire libre conocido como Alameda del Bicentenario o Velaria?
b) En el parque Alameda del Bicentenario o Velaria se llevan a cabo actividades públicas y privadas, debiendo relacionar y documentar las actividades realizadas en el sitio a partir del 1 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2020; debiendo indicar cuales fueron, de carácter público y cuáles de carácter privado.
c) Cuál es la tarifa que se paga al Ayuntamiento por el uso de estas instalaciones y a cuánto ascendieron los recursos ingresados a la Tesorería Municipal por ese concepto del 1 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2020.
d) Proporcionar el Reglamento de operaciones de la Alameda del Bicentenario.
iii) Por cuanto hace a la construcción de la Comisaría Municipal que se llevó a cabo en una porción del estacionamiento de la Alameda del Bicentenario la información que a continuación se desagrega:
a) La exposición de motivos y el Acta de Cabildo con la autorización para llevar a cabo la obra.
b) Nombre de la persona o empresa que desarrollo el proyecto constructivo y la forma de contratación.
c) El uso de suelo y la licencia de construcción de la misma.
d) El costo total de la obra y el origen de los recursos para realizarla.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega únicamente de los acuses de los oficios mediante los cuales el Titular de la Unidad de Transparencia requirió a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes; sin entregar una respuesta formal a dicha solicitud de información.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnación en estudio, doliéndose precisamente de que no se le hubiera dado respuesta a las preguntas formuladas.
Conviene recordar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente. Por su parte EL RECURRENTE también fue omiso en realizar cualquier tipo de manifestaciones.
Hechas las precisiones anteriores, para un mejor estudio del recurso de revisión es necesario analizar parte por parte de las solicitudes; en ese tenor, se procede a realizar el estudio siguiente:
i) estacionamiento propiedad del Ayuntamiento ubicado en la “Alameda del Bicentenario”, que está siendo operado por una empresa particular; la información que a continuación se desagrega:
a) ¿Con cuántos lugares de estacionamiento contaba antes de la construcción de la “Comisaría Municipal” y con cuántos, cuenta actualmente ya en operación de dicha Comisaría?
b) ¿Desde hace cuánto tiempo opera la empresa concesionaria/operadora del estacionamiento?
c) Copia de la Gaceta de la Sesión de Cabildo donde se autorizó la concesión para la operación del estacionamiento.
d) ¿Cuáles fueron los criterios que dieron sustento a la concesión (exposición de motivos)?
e) ¿Cuál fue el mecanismo para la selección de la empresa concesionada (licitación, invitación restringida, asignación directa, otra)?
f)  Nombre de la empresa concesionaria.
g) Copia del contrato o concesión celebrado entre el Ayuntamiento de Valle de Bravo y la empresa concesionaria.
h) Fecha de inicio de operaciones de la empresa concesionada y fecha de término de acuerdo con las cláusulas convenidas.
i) ¿Cuáles son las contraprestaciones a las que está obligada la empresa concesionaria?
Primeramente, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. …
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Del mismo modo, dentro de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se hace alusión a las atribuciones de los ayuntamientos, destacándose las siguientes: 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
(…)
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles;

XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;
(…)
XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio;
(…)
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial en formato físico o electrónico, cuando menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público;
(…)”
(Énfasis añadido)
De la transcripción realizada se advierte que EL SUJETO OBLIGADO tiene atribución para llevar a cabo convenios, contratos o concesiones para la ejecución de obras y prestación de servicios públicos, para aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en libro especial de bienes inmuebles o muebles, acordar el destino o uso de los mismos, dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio y editar, publicar y circular la Gaceta Municipal cuando menos cada tres meses para difundir los acuerdos de Cabildo  
Además, del análisis realizado al Bando Municipal de Valle de Bravo 2020[footnoteRef:1] se advierte que: [1:  Destacando que en Legistel ni en fuentes oficiales se encuentra publicado el Bando Municipal para el ejercicio fiscal de 2021.  ] 

“Artículo 40.- Los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento son los siguientes:
…
X. Estacionamientos;

Artículo 41.- La prestación de los servicios públicos se hará de manera directa por las unidades administrativas u organismos municipales conforme a las atribuciones y regulación establecidas en la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el Código Reglamentario y las demás normas de observancia general que emita el Ayuntamiento. 

De igual manera, la prestación de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento se podrá hacer de manera descentralizada o concesionada. Esto último, en términos de lo dispuesto por el artículo 126 y demás disposiciones relativas de la Ley Orgánica Municipal. Asimismo, podrá prestar los servicios municipales con la participación de la Federación, el Estado y otros Municipios.” 
(Énfasis añadido)
De una interpretación normativa, se advierte que los servicios públicos en este caso el de estacionamiento puede ser concesionado en términos de la Ley Orgánica Municipal; sirviendo de sustento la transcripción siguiente:
“Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación.
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.

Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables.

Artículo 131.- El otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las siguientes bases:
I. Determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por sí mismo el servicio, o a la conveniencia de que lo preste un tercero; 
II. Realizar convocatoria pública en la cual se estipulen las bases o condiciones y plazos para el otorgamiento de la concesión; 
III. Los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos que demanden los estudios correspondientes; 
IV. Las bases y condiciones deberán cumplir al menos: 
a). Determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su término, las causas de caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la prestación del servicio; 
b). Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, suficiencia y regularidad del servicio; 
c). Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse las garantías para responder de la prestación del servicio en los términos de la concesión y de esta Ley; 
d). Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por afectación de derechos y obligaciones que se generen por el otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público.”
(Énfasis añadido)
En conclusión, de la normativa a que se ha hecho referencia se advierte de manera enunciativa más no limitativa, que EL SUJETO OBLIGADO, como parte de sus atribuciones se encuentra facultado para celebrar las concesiones de servicios públicos a terceros, como en el caso del servicio de estacionamiento, acordar el destino o uso de los bienes muebles e inmuebles y editar, publicar y circular la Gaceta Municipal cuando menos cada tres meses para difundir los acuerdos de Cabildo.
De igual forma, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el diverso 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; refiere que a poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, así como el objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones; del mismo modo los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, se refieren los Capítulos I al IV del Título Quinto de la Ley General, entre ella, lo relativo a la información a que se ha hecho referencia; por lo que, se realizó una inspección al portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO encontrando lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Encontrando dos registros de concesiones de estacionamiento la primera en el año 2019 a favor de la razón social “Estacionamiento Gonzalez”, tal y como se aprecia enseguida:
[image: ]
Mientras que, el segundo registro, corresponde al año 2018 a favor de la razón social “Estacionamiento y Autolavado Avandaro”, como se puede apreciar a continuación:
[image: ]
En el primer registro, la liga electrónica no conduce a ningún documento y en el segundo genera una página electrónica nueva en la que se lee la leyenda “No aplica”; razón por la cual, ante la falta de certeza jurídica de la respuesta y la incertidumbre de si alguno de estos registros corresponde al estacionamiento que señaló el particular en su solicitud de información; es que este Órgano Garante, determina ordenar la entrega del título de concesión; así como los documentos en donde conste la información solicitada e identificada en este estudio con los incisos a) hasta la i), en versión pública, tomando en cuenta el procedimiento establecido más adelante en el presente estudio.
Una vez precisado lo anterior, resulta importante traer a contexto que derivado de la inspección realizada al portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontró un Manual de Organización de la Dirección de Administración de la Administración Municipal del trienio 2016-2018[footnoteRef:2]; de su contenido se advierte la existencia de un Reglamento del Estacionamiento “Alameda Bicentenario”, tal y como se aprecia en seguida: [2:  Consultable en la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42930/7/184cbd5c2deeb24739140a2a663d4593.pdf] 

[image: ]
En razón de lo anterior, es que no pasa desapercibido para esta Autoridad que si bien existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con la documentación en la que pudiera obrar dicha información, lo cierto es que no se tiene certeza jurídica de que este hubiera efectivamente entregado en concesión el estacionamiento referido por el particular; es decir, es una facultad potestativa inherente al SUJETO OBLIGADO; motivo por el cual para el caso de no contar con dicha información por no haber concesionado éste deberá hacerlo de conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución de manera fundada y motivada de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de la materia.
ii) Del teatro ubicado en la Alameda del Bicentenario o Velaria
En relación a dicho bien inmueble, el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
a) ¿Cuál es el área del Ayuntamiento responsable de la operación y funcionamiento del Teatro al aire libre conocido como Alameda del Bicentenario o Velaria?
b) En el parque Alameda del Bicentenario o Velaria se llevan a cabo actividades públicas y privadas, debiendo relacionar y documentar las actividades realizadas en el sitio a partir del 1 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2020; debiendo indicar cuales fueron, de carácter público y cuáles de carácter privado.
c) Cuál es la tarifa que se paga al Ayuntamiento por el uso de estas instalaciones y a cuánto ascendieron los recursos ingresados a la Tesorería Municipal por ese concepto del 1 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2020.
d) Proporcionar el Reglamento de operaciones de la Alameda del Bicentenario.
Ante tales requerimientos, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Una vez precisado lo anterior, resulta importante recordar que mediante la inspección realizada al portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontró el referido Manual de Organización de la Dirección de Administración Municipal del trienio 2016-2018; de su contenido se advierte la existencia de un Reglamento del Estacionamiento “Alameda Bicentenario”, tal y como se aprecia en seguida:
[image: ]
En el cuerpo normativo en comento, se puede advertir que se contempla el uso de la Alameda Bicentenario para cualquier tipo de actividad solicitando anticipadamente a la Dirección de Administración el uso de dichas instalaciones; sirviendo de sustento a lo anterior el artículo 27 del Reglamento del Estacionamiento “Alameda Bicentenario”, como se transcribe a continuación:
“ART. 27.- DEL USO DE LA “ALAMEDA BICENTENARIO” las Dependencias de Gobierno, Los servidores públicos y los particulares que soliciten el uso de la “Alameda Bicentenario” para cualquier actividad, deberá solicitarlo por escrito a la Dirección de Administración por lo menos con tres días de anticipación al evento.” 

(Énfasis añadido)
Entonces, corresponde a la Dirección de Administración el otorgar la respuesta a los requerimientos del solicitante colmando con ello el identificado en el inciso a); en el mismo sentido el Código Reglamentario del Municipio de Valle de Bravo[footnoteRef:3], en su Título Tercero denominado Del Turismo, en su Capítulo Tercero, “Del Uso de otras Instalaciones Municipales”, establece en lo que nos interesa lo siguiente: [3:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42930/8/fa07470539f0d2ad343aca775f0a6e01.pdf] 

“Artículo 8.3.7.- Estas disposiciones regularán el uso y administración de las actividades que se realicen en las siguientes instalaciones: 
I. Plazoleta “Benito Juárez”, ubicada en el Centro Histórico de la ciudad de Valle de Bravo; 
II. Plazoleta “Nicolás Bravo”, situada en el Centro Histórico de la ciudad de Valle de Bravo; 
III. Salón de Usos Múltiples “Carlos Pichardo Cruz”; 
IV. La Alameda del Bicentenario; y
V. Otras instalaciones municipales similares.

Artículo 8.3.8.- Las actividades que podrán realizarse en las instalaciones municipales serán preferentemente de carácter cultural, conforme a la autorización de la Dirección de Gobernación Municipal y en su caso el permiso que otorgue la Dirección de Administración Municipal. Se dará preferencia a las actividades que tengan un fin no lucrativo. La solicitud para el uso de alguna instalación municipal se presentará ante la Ventanilla Única de Atención Ciudadana, en los formatos que ésta proporcione.

Artículo 8.3.9.- El solicitante deberá cubrir el importe de los derechos o productos por el uso de la instalación municipal, previamente a la expedición de la autorización o el permiso, cuando la actividad tenga fines lucrativos. La autorización o el permiso señalarán los horarios, condiciones y restricciones que deban cumplirse en las actividades respectivas.” 

(Énfasis añadido)
De una interpretación normativa se puede advertir que, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con fuente obligacional que lo constriñe a contar con la información solicitada; debiendo recordar que, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta únicamente hizo entrega de los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que consideró competentes, lo que no permite tener certeza jurídica de si cuenta o no con dicha información; motivo por el cual, este Órgano Garante determina ordenar la entrega del documento o documentos en donde consten todas las actividades realizadas en dicho sitio la tarifa que se paga al SUJETO OBLIGADO por el uso de las instalaciones; así como, la cantidad de recursos económicos ingresados a la Tesorería Municipal por dicho concepto del periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2020, de ser procedente en versión pública, debiendo tomar en consideración para ello, el procedimiento que se detallará más a delante y finalmente deberá entregar el Reglamento de operaciones del Teatro de la Alameda Bicentenario vigente al 17 de diciembre de 2020[footnoteRef:4]. [4:  En razón de la fecha de presentación de la solicitud de información.] 

Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 
“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”
(Énfasis añadido)
iii) De la construcción de la Comisaría Municipal que se llevó a cabo en una porción del estacionamiento de la Alameda del Bicentenario 
Al respecto, el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
a) La exposición de motivos y el Acta de Cabildo con la autorización para llevar a cabo la obra.
b) Nombre de la persona o empresa que desarrolló el proyecto constructivo y la forma de contratación (licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida) 
c) El uso de suelo y la licencia de construcción de la misma.
d) El costo total de la obra y el origen de los recursos para realizarla.
Una vez precisado que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a mantener pública y actualizada la información que genera, posee y administra en el ejercicio de sus facultades y atribuciones y derivado de la respuesta otorgada, es preciso señalar que, los requerimientos planteados pueden ser colmados mediante la entrega de los expedientes conformados para la contratación de bienes o servicios; relacionados con la construcción de la obra referida por el solicitante; por ello, conviene traer a contexto lo establecido por la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios; pues es esta la que tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; es decir, la normatividad regula la contratación de adquisiciones de bienes y la contratación de servicios que realice EL SUJETO OBLIGADO.
Así, en lo que nos interesa respecto a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.
En este sentido, la convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.
Además, el artículo 94 del mismo Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera: 
“I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” (sic)
En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, es información considerada pública de oficio, y que debe poseer EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, pero que además debería estar publicada en su portal o página electrónica, toda vez que los legisladores consideraron que se trata de información que debe ser puesta de manera permanente y actualizada, lo que contribuye a trasparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad constituido en nuestra Carta Magna.
Así pues, el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que es obligación de los Sujetos Obligados poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, el contrato que debe contener entre otros requisitos, el nombre de la empresa y la forma de contratación, los costos, así como el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra.
[bookmark: _Hlk57027461]Ante tales manifestaciones, esta Ponencia Resolutora tuvo a bien inspeccionar el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO realizando una búsqueda minuciosa de los procedimientos de licitación e invitación a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas, sin encontrar indició alguno que permita tener certeza jurídica de la existencia de la obra referida por el particular; lo que no quiere decir que dicha obra no exista o no se hubiera realizado; simplemente denota la falta de actualización de dicho portal de información d parte del SUJETO OBLIGADO.
Derivado de lo anterior, es importante destacar que, si bien es cierto que, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; también lo es que, que este Organismo Autónomo, al advertir la falta de información en el portal de IPOMEX referente a las obligaciones de transparencia, es que en consecuencia se considera procedente dar vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, con fundamento en el artículo 23, fracciones XII y XIV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Continuando con el estudio, debe observarse lo establecido en los artículos 1 fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.

Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos.

Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX.

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.”

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:

I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.

II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.

III. Emitir los dictámenes de adjudicación.

IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos.
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación.
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.”

(Énfasis añadido)
De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza; para tales efectos, se auxilia de los comités de arrendamientos y de adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, quienes, entre otras funciones, emiten los dictámenes correspondientes a la adjudicación, debiendo levantar para cada procedimiento adquisitivo el acta respectiva. Asimismo, los Ayuntamientos están obligados a establecer y operar tres catálogos relacionados con la información requerida, a saber, 1) De bienes y servicios; 2) De bienes y servicios específicos; y 3) De proveedores y de prestadores de servicios.
Así, esta autoridad con la finalidad de que EL SUJETO OBLIGADO de cumplimiento a lo requerido por el particular en los incisos b) y d) en donde particularmente solicitó el nombre de la empresa o persona que realizó la obra, forma de contratación, el costo y el origen de los recursos de manera enunciativa más no limitativa podrían ser los informes mensuales de obra por contrato, previstos en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, visibles en la página oficial de dicho Órgano Fiscalizador en el sitio de internet: https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2020/02_LinEntInfMenMpal20.pdf   donde se destaca que dentro de los informes mensuales que los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir, se tiene contemplado precisamente la presentación de la Información referente a la información de obra pública; los cuales tiene como objetivo presentar los informes mensuales de obra pública de los ayuntamientos; de tal manera, dicho formato constituye un soporte documental de que la información solicitada por EL RECURRENTE, que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tal y como se muestra en las siguientes imágenes: 
[image: ]
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De las imágenes insertas, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de rendir los informes mensuales en concepto de obras públicas, en tal razón es conveniente ordenar la entrega de la información en relación a lo solicitado.

Ahora bien, en relación a las actas de cabildo, precisaremos si EL SUJETO OBLIGADO genera, obtiene, trasforma, posee o administra la información, para tal efecto el artículo 128, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, menciona lo siguiente:
“CAPITULO CUARTO
De las Atribuciones de los Presidentes Municipales

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos;”
(Énfasis añadido)

Por su parte, los artículos 15, 27, 28, 29, 30y 91 la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen lo siguiente:
 
“TITULO II 
De los Ayuntamientos 
CAPITULO PRIMERO 
Integración e Instalación de los Ayuntamientos

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

CAPITULO SEGUNDO
Funcionamiento de los Ayuntamientos 
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto.
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente.
Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 
Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;
…”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine y dichos Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, en una asamblea denominada Cabildo, asimismo, deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.
Asimismo, se desprende como una atribución del Presidente Municipal, presidir las sesiones de Cabildo; y como atribución del Secretario del Ayuntamiento el asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes, emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones.
Las sesiones de los Ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que justifique que éstas sean privadas, las cuales se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto; asimismo, se podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación.
Asimismo, todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica dicha información.
Aunado a lo anterior, es importante señalar que conforme al artículo 94, fracción II, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de los Sujetos Obligados Municipales poner a disposición del público y actualizar entre otras cosas la información relativa a las actas de cabildo, tal y como se muestra a continuación:
“Título Quinto
De las Obligaciones de Transparencia
Capítulo III
De las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
…”
(Énfasis añadido)
Es así que, al existir fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para generar, poseer y publicar las actas de cabildo; es que, en caso de que dicha obra no se haya aprobado mediante la sesión de Cabildo, se deberá entregar el documento en el que se expliquen los motivos para llevar a cabo la obra referida por EL RECURRENTE en consecuencia este Órgano Garante determina ordenar la entrega de ser procedente en versión pública del acta de cabildo donde se celebra la aprobación de la construcción de la Comisaría Municipal que se llevó a cabo en una porción del estacionamiento de la Alameda del Bicentenario; ello en razón de que la materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados. 
Ahora bien, no se omite comentar que de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, en virtud de que la ciudadanía tiene derecho a consultar las actas de cabildo generadas por el Sujeto Obligado.
Finalmente en relación al uso de suelo y la licencia de construcción de la obra, es importante traer a contexto lo estipulado por el Código Administrativo del Estado de México, el cual dispone: 
“Artículo 5.1.- Este Libro tiene por objeto fijar las bases para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en la entidad.

Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;

VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones;

VIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo con fines urbanos, en sus circunscripciones territoriales;

Artículo 18.21.- A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: 
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III.  De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá: 

A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
2. Constancia de alineamiento y número oficial; 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por perito responsable de obra; 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por perito responsable de obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio; 
5. Planos estructurales, firmados por perito responsable de obra; 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por perito responsable de obra; 
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente. 

B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados: 
1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario;
 3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 
4. Licencia de uso del suelo; 
5. Croquis arquitectónico…”
(Énfasis añadido).

En este mismo sentido el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México dispone:
“ARTICULO 132. La licencia de uso del suelo tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de edificación, el número de cajones de estacionamiento y en su caso el alineamiento y número oficial, además de señalar las restricciones correspondientes del Plan Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. A solicitud del interesado la licencia de uso del suelo podrá contener también el alineamiento y número oficial.”
Por su parte, el Bando Municipal de Valle de Bravo 2020, en su artículo 76, fracciones I y X que disponen lo siguiente: 
“Artículo 76.- Son infracciones a las normas de desarrollo urbano:

I. Realizar alguna edificación, cualquiera que sea su régimen jurídico y ubicación en zona rural o urbana, sin las licencias de uso de suelo y de construcción;
…
X. No fijar en un lugar visible al público los datos de la licencia de construcción con vigencia de la misma, destino de la obra, su ubicación, así como los datos del perito responsable de la obra;
…”
(Énfasis añadido)
De la simple lectura a los preceptos invocados, se corrobora que el Municipio tiene atribuciones de expedir licencias de uso de suelo y construcción; tal es el caso que en el supuesto de no contar con las mismas incurren en una infracción a la normatividad en materia de desarrollo urbano. Atento a ello las licencias de uso de suelo son otorgadas por el municipio, a través de la dependencia encargada de desarrollo urbano, la cual podrá emitirse simultáneamente con la licencia de construcción.
Asimismo, conforme al artículo 18.21 del Código Administrativo del Estado de México, a la solicitud de licencia de construcción se debe acompañar como mínimo entre otros documentos, la Licencia de uso del suelo. 
En adición a lo anterior, en el entendido de que dicha información corresponde a aquella que debe permanecer visible en el portal electrónico de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO al tratarse de obligaciones de transparencia específicas, establecidas en el artículo 94, fracción I, inciso f); sirviendo de sustento la transcripción siguiente:
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
…
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales.
…”
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales citados se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos; en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, poseer y administrar la información solicitada, referente a la Licencia de uso de suelo y de construcción del inmueble señalado en la solicitud, por lo tanto, deberá de hacer entrega de dicho documento, en caso de haberse solicitado, en versión pública, a la fecha de la solicitud y conforme a las consideraciones lógicas-jurídicas que más adelante se analizaran; a contrario sensu, deberá de hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.
Dicho lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen fundadas, toda vez que el particular, se dolió de la negativa del SUJETO OBLIGADO para hacer entrega de la información solicitada; por lo que se determina Revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y en su caso ordenarle la entrega de la información que ha quedado precisada en el presente considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 00202/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, lo siguiente:
“1.- Del estacionamiento “Alameda del Bicentenario al 7 de diciembre de 2020: 
a) El número de lugares (cajones de estacionamiento) con que contaba antes de la construcción de la “Comisaría Municipal” y el número de lugares con que cuenta ya en operaciones la “Comisaría Municipal”.
b) El tiempo que lleva operando la empresa concesionaria dicho estacionamiento.
c) El acta de cabildo o gaceta municipal en la que se autorizó la concesión para la operación del estacionamiento.
d) El documento en donde consten los criterios que sirvieron de sustento para otorgar la concesión del estacionamiento.
e) El documento en donde conste el mecanismo utilizado para otorgar la concesión del establecimiento.
f) Nombre de la empresa concesionaria.
g) Copia del contrato o concesión, celebrado entre el Ayuntamiento de Valle de Bravo y la empresa concesionaria.
h) Fecha de inicio de operaciones de la empresa concesionada y fecha de término de acuerdo con las cláusulas convenidas.
i) Documento en el que consten las contraprestaciones a las que está obligada la empresa concesionaria.
Para el caso de que la información que se ordena, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por no haberse otorgado en concesión el servicio público de dicho estacionamiento, deberá de hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada respecto de los incisos del b) al i).

1.1 De la construcción de la Comisaría Municipal construida en una porción del estacionamiento referido: 
a) El Acta de Cabildo con la autorización para llevar a cabo la obra.
b) Nombre de la persona o empresa que desarrollo el proyecto constructivo y la forma de contratación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).
c) El uso de suelo y la licencia de construcción de la misma.
d) El costo total de la obra y el origen de los recursos para realizarla (federales, estatales o propios).


2.- Del teatro ubicado en la Alameda del Bicentenario 
a) El documento o documentos en donde consten las actividades públicas y privadas que se llevaron a cabo en el sitio a partir del 1 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2020.
b) La tarifa que se paga al Ayuntamiento por el uso de las instalaciones; así como, los ingresos recaudados por la Tesorería Municipal por dicho concepto del 1 de enero de 2016 al 15 de octubre de 2020.
c) El Reglamento de operaciones vigente al 7 de diciembre de 2020.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.” 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/AMV
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sobre la presentacién razonable de la informacion contable y técnica, se mencionan las firmas
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entidades pblicas o unidades administrativas encargadas de generar la informacion, y en caso de ser requeridos, a disposicion del
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a) Descripcion del Procs to para ol llenado del Informe Mensual de Obra

Los datos contenidos en este Informe de Obra deberén estar concliados previamente con el
area de Tesoreria. Para esto se requiere que cada mes o 4rea contable proporcione copia
el anexo al Estado de Suacion Financiera (correspondinte a la cuenta contable 1235 6
1236 Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Piblico o Bienes Propios, copia de
las polizas (Egresos o Diario), asi como, copia de las facturas ramitadas con su sello de
operado (mismas que deberdn ser integradas al Expedients Técrico de Obra)

En la direccién hi
disponibles los archivos en .xls para que puedan ser requisitados de acuerdo a las necesidades
de informacidn que tiene cada entidad fiscalizable.

En los formatos podran denticar lo siguiente:
) Nombre del formato
b) Mend nicial
) Contenido del formato.
d) Instructivo

Dentro de los datos generales de la entidad se encuentran:

Entidad Fiscalizable: la celda contiene un listado con el nombre de todos los
‘ayuntamientos asi como de los organismos de agua, en el cual se deberd seleccionar el
correspondiente al nombxe de su municipio.

Namero do Er parecers al momento de seleccionar el nombre del ayuntamiento u
organismo descentralizado operador de agua.

Tipo do Entidad Fiscalizablo: la celda contiene un filro desplegable en el cual se deberd
elegir ya sea municipio u organismo descentralizado operador de agua.

Datos generales do las personas que intervienen on la informacion: para los
ayuntamientos se debera capturar el nombre del Presidente Municipal, Secretario del
Ayuntamiento, Tesorero y Director de Obras (o similar) en Ia celda correspondiente. En el
caso de los Organismos Descentralizados Operadores de Agua se deberd capturar el
nombre del Presidente del Consejo, Diector del Organismo, Director de Finanzas,
Comisario y Responsable de Obras.

Borrar formato: esta opcién solo se ulzar borrar los datos capturados en esta ventana
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1. Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC)

Cédula General de Obras por Contrato (CGOC)

El contenido de esta cédula pretende concentrar os datos mas significativos de cada una de las
obras que tienen como caracteristica esta modalidad. Dicha informacion comprende datos.
relevantes acerca de la Autorizacion, Contratacién, Ejecucion, asi como también de su Acto de
Entrega - Recepcién de cada una de las obras.

ErrT)

Instructivo de la Cédula General de Obras por Contrato

EnelConcopto  Clave Se Capturard

Se debera capturar Ia Cuenta Contable, la cual le serd
asignada al momento de que sea dada de alta la obra
dentro de las cuentas de Construcciones en Proceso en
Bienes del Dominio Pubico o Bienes Propios "1235 6
1236", respectivamente

Cuenta Contable
12356 1236

Se debers capturar el nombre completo de la obra o
Nombre de la obra ‘accidn, segin ofico de autorizacion.
‘Se debera caplurar la localidad donde se ejecutardn los

Localidad trabajos.
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Instructivo de la Cédula General de Obras por Contrato

EnelConcopto  Clave Se Capturard

Se debera seleccionar la tipologia que corresponda de

Tipolog @) acuerdoa la obra o accién a ejecitar.

Se deberd capturar las siglas de la fuente de
financiamiento o recurso autorizado para poder ejecutar la
obra o accitn, asi com los dos Glimos digitos del afo al
que corresponda. Ej: FORTAMUNDF 10, FISM 11, RPM
o8

" ‘Se debera capturar el monto del presupuesto base que se
Presupussto base fercers para poder llevar a cabo la obra o accidn.
Monto del Contrato

Jasiry ‘Se debera capturar el monto del contrato sin VA,

Monto del Contrato
posiory ‘Se debera capturar el monto del contrato con LV.A.

‘Se debers seleccionar si|a obra 0 accién esté en proceso
y corresponde a adminsiraciones anteriores 0 a la
‘administracién actual; si es una obra o accion nueva,
segin sea el caso.

Estatus do la Obra

La celda contiene una lista desplegable con tres opciones

N udicac ¥ el Ente deberé seleccionar el tipo de asignacion de la

Tipo de Adjudicacién obra, Adjudicacién Directa,  Invitacion Restringida o
Licitacion Pablica.

Focha do inicio

Se debera colocar Ia fecha de inicio de los trabajos, se

Contrato tomaré del contralo.

Se deberd capturar la fecha de inicio de efecucién de los
trabajos reflejada en el oficio de inicio de obra, emitido por
la empresa, mismo que debe coincidir con la fecha
establecida en bitécora.
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Instructivo de la Cédula General de Obras por Contrato

EnelConcopto  Clave Se Capturard
Focha de término

‘Se deberé capturar la fecha de témino programada en el
Contrato Coniats de 13 obra e

Se debera capturar la fecha de término de cjecucion de
los trabajos reflejada en el ofico de terminacion de obra,
emitido por la empresa, mismo que debe coincidir con la
fecha_establecida en bitécora y Acta de Enlrega
Recepeién

Inversion aprobada

Se debera capturar el monto del recurso si este es de
Recursos Foderale procedencia Federal segii corresponda.
Rocursos Pablicos Se debera capturar el monto del recurso si este es de
Municipales procedencia Municipal segin corresponds.

Se debera capturar el monto del recurso si este es de

Rocursos Estatalos procedencia Estatal segin corresponds.

Se deberé capturard el monto del recurso siempre y

Otros Recursos cuando no corresponda a uno de los anteriormente
‘mencionados.

Cormesponderd a a sumatoria de los recursos autorizados
para poder ejecutar Ia obra. (E| resultado se da por
formula automética en la celda)

‘Se debera seleccionar una de las_opciones que se listan,
asi como también indicar el nimero de acta con que se
valdo Ia obra, Ia fecha de la misma, y por Glimo si se
cuenta con el visto bueno de Ia dependencia normaiva.

‘Se debera capturar el importe de cada uno de los recursos
que intervienen para la sjeccion de la obra, en este caso
seré el mporte del convenlo adicional en caso de existr.

Se debera capturar el monto del recurso si este es de

Recursos Foderale procedencia Federal segii corresponda.
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Instructivo de la Cédula General de Obras por Contrato

EnelConcopto  Clave Se Capturard

‘Se debera capturar el monto del anticipo establecido en ef
Importe del Anticip contrato, en caso de o haber anticipo se colocard un NIA
e No Aplica.

% Anticipo Se deberd capturar o porcenaj el anicpo establecido
Se deberd capturar el monlo que coesponda a la
Garantia de Seriedad

Importe do la Fianza ‘Se debera capturar el importe de la fianza correspondiente
do Anticipo 2l anticipo.

Importe d la Fianza
do Cumplimionto ‘Se deber capturar ¢l importe de [a fianza cumplimiento.
Importe Costo ‘Se debera caplurar el importe correspondiente al costo

directo.

Se deberé registrar el porcentaje, asi como el monto
correspondiente a los Costos Indirectos.

‘Se debera colocar el porcentaje e importe, en caso de no
haberlo se colocard un N/A de no aplica.

Se deberé registrar el porcentale, asi como el monto
correspondiente ala Utiidad.

Se deberé registrar el porcentale, asi como el monto
correspondiente a Cargos Adicionales.

Se deberé ingresar e Monto de la Fianza de Vicios
Ocultos,

Se debers registrar el Nimero de la Fianza de Vicios
Ocultos.

Se deberd colocar de que fecha a qué fecha es vaida la
Fianza de Vicios Ocultos.
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Se debers registrar el Nimero de la Fianza de Vicios

9 Geutos,

Se deberd colocar de que fecha a qué fecha es vaida la
Fianza de Vicios Ocultos.
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Instructivo de la Cédula General de Obras por Contrato

EnelConcopto  Clave Se Capturard

Namero de Acta do
Entrega-Recepcion  (47)
dola Obra

Se debera ingresar el nimero que contiene el Acta de
Entrega Recepcién de Obra.

Focha do AERO P giuzzbeR::n;:‘.J“\:EZe:: de Elaboracién del Acta de
Se desplegarén mensajes informativos en caso de existi
alguna inconsistencia después de la captura de dalos,
estos mensajes pueden hacer referencia a las obras
terminadas 0 a a informacion presupuestal
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